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Carta de fueros de Ceheg in . 
i^terido Andrés: 

Por fa lectura de mi tiltimo libro 
comprenderás que mi laborioso re
busco para el mismo, ha tenido que 
extenderse no solo á lo relativo á la 
orden de San Juan, sino á la de los 
Templarios, relacionadas ambas, pues 
á la primera de ellas fueron incorpo
rados todos sus bienes, jurisdicciones, 
casas y deinás posesiones, cuando del 
1307 al 1310 fué disuelta la del Tem
ple; mas como entre los varios docu
mentos que he examinado haya uno 
de interés para la Historia del reino 
de Murcia, que consiste en la catta 
de fueros concedidos á la villa de Ce
hegin por Don Rodrigo Yáñez, til
timo provincial de los Templarios de 
Castilla V León; acordándome de si 
pudiera tal documento serte de utili
dad, le he copiado tal como le tengo 
á la vista. 

Quizá el licenciado Francisco Cas-
cales no tuviese antecedente de esta ^ 
carta, pues la hubiera pueéto entre los 
muchos privilegios que cOpia en sus 
"Discursos Históricos'5 ên cuya obra. 
Discurso IV, Capítulo X, al iiidit-ar 

en el párrafo segundo la caida de los 
Templarios, pasa de largo en el asun
to, terminando asi: rPor ser cosa tan 
notable la apunto, y por no hacer á 
mi propósito la dejo.;? 

No obstante, como saben bien 
cuantos conocen la historia de este 
antiguo reino, cl en su obra, y otros 
cronistas, deslindaron y puntualizaron 
las localidades de las encomi.iidas de 
las órdenes militares en el mismo, 
cosa harto conocida. 

Para cuando pasado algiíii tiempo 
cualquier apropiador de noticias lo
gradas por otro, pudiera salir diciendo 
que él tenía gran prioridad en el co
nocimiento, yo te confieso leal é in
genuamente que yo no tenía hasra 
ahora idea alguna del mismo, igno
rando si existe, ni dónde ni cómo, 
el original, pues copio su trasunto de 
la obra-•-•Dissertaciones Históricas del 
Orden y Caballería de los Templa
rios*?, su autor el Lic. D. Pedro Ro
dríguez Campomanes, Abogado de 
los Rs. Consejos y de los del Ilustre 
Colegio de esta corte = En Madrid = 
Oficina de Antonio Pérez de So
to, calle de la Habada, año de 
MDCCXLIL—4 . ° mayor, 286 pá
ginas.—Si tú ó algún otro erudito, 
desde luego le conocen ya publicado, 
nada he hecho en ello sino molestarte, 
y perdona por el tiempo que te hago 
perder, distrayendo tu atención ocu
pada en trabajos importantes. 

He aquí el contenido de la Carta 
de fueros de Cehegin: 


